26PES-135
Doña Leticia San Martín Rodríguez, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra:
En relación con el documento anexo a la respuesta a la 11-25/PEI-00018:
1. ¿Por qué razón los tres firmantes de dicho documento no utilizan la firma digital tal y como es preceptivo en cualquier documento oficial de la administración pública en Navarra?
2. ¿Cuál es la razón por la que el logo de dicho documento y la denominación de “Osasunbidea” no es el/la oficial del SNS-O?
3. ¿Cuál es la razón por la que el cargo debajo de la primera firma combina una parte de texto escaneado con otra parte de texto escrito?
4. Si este documento no se envió por mail y se entregó en mano, ¿quién lo entregó, a quién lo entregó y cómo lo entregó?
5. ¿Puede asegurar que el documento es real y no está manipulado?
6. ¿En qué fecha fue creado ese documento?
Pamplona, 8 de mayo de 2026
La Parlamentaria Foral: Leticia San Martín Rodríguez
